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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia contiaúaa «a esta 

Corte sin novedad en su importante salud.
isssMtBBaaBSBBXiBxwBa&MmaeBimmiiBsamasmiEBtmii

M I S T E RIO DE GRACIA DE JUSTICIA
L E Y

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes Jian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 
Justicia para que publique como ley el adjunto proyecto  
de Código de Comercio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarde n y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco. YO EL REY
Bl Ministro ri© Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  O l ív e la .

REAL DECRETO 
Teniendo presente lo dispuesto en la ley sancionada 

por Mí con esta fecha, que autoriza al Gobierno para 
publicar como ley el proyecto de Código de Comercio, y 
conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Código de Comercio referido se obser
vará como ley en la Península é islas adyacentes desde el 
primero de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

Art. 8 .8 Un ejemplar de la edición oficial,.firmado por  
Mí y refrendado por el Ministro de Gracia y Justicia, se 
conservará en el Archivo del Ministerio y servirá de ori
ginal para todos los efectos legales.

Art. 8.° Las compañías anónimas m ercantiles exis
tentes en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco que, según el artículo cientó cincuenta y  
nueve del mismo Código, tienen derecho á elegir entre con
tinuar rigiéndose por sus reglamentos ó estatutos, ó some
terse á las prescripciones del nuevo Código, deberán ejer
cer este derecho por medio de un acuerdo adoptado por 
sus asociados en junta general extraordinaria, convocada  
expresamente para este objeto, con arreglo á sus actuales 
estatutos, debiendo hacer insertar este acuerdo en la G a
c eta  d e  M a dr id  antes del primero de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis, y presentar una copia autorizada 
en el Registro Mercantil. Las compañías que no hagan  
uso del expresado derecho de opción, en el plazo indicado, 
continuarán rigiéndose por sus propios estatutos y regla
m entos.

Art. 4 /  EL Gobierno d ictará, previa audiencia del 
Co s* jo de Estado en pleno, antes del día en que empiece 
á reñir el nuevo Código, los reglamentos oportunos para la 
organización y régimen del Registro Mercantil y  de las 
Bolsas de Comercio, y las disposiciones transitorias que 
esas nuevas organizaciones exigen.

Dado en San Ildefonso'á veintidós de Agosto de m il 
ochocientos ochenta y cinco. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c isc o  O lívela ,

CÓDIGO DE COMERCIO I
LIBRO PRIMERO I

DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO EN GENERAL

T ÍT U L O  P R IM E R O
De los comerciantes y de los actos de comercio.

Artículo i?  Son comerciantes, para los efectos de este Có
digo:4.® Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el Co
mercio, se dedican á él habitualmente.8.® Las Compañías mercantiles ó industriales que se constituyeren con arreglo á este Código.Art. 8.® Los actos de comercio, sean ó no comerciantes los qué los ejecuten, y estén ó no especificados en este Código, se regirán por las disposiciones contenidas en él; en su defecto, por les usos del comercio observados generalmente en cada plaza; y á falta de ambas reglas, por las del derecho común.Serán reputados actos de comercio los comprendidos en este Código, y cualesquiera otros de naturaleza análoga. ^Art. 3.° Existirá la presunción legal del ejercicio habitual del comercio, desde que la persona que se proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, rótulos .expuestos al público, ó de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto alguna operación mercantil.Art. 4.® Tendrán capacidad legal para el ejercicio habitual del comercio las personas que reúnan las condiciones si
guientes:4.* Haber cumplido la edad de £1 años.8 /  No estar sujetas á la potestad del padre ó de la madre 
ni á la autoridad m arital.3.* Tener la libre disposición de sus bienes.Art. 5.® Los menores de SI años y los incapacitados podrán continuar, por medio de sus guardadores, el comercio que hubieren ejercido sus padres ó sus causantes. Si los guardadores carecieren de capacidad legal para comerciar, ó tuvieren alguna incompatibilidad, estarán obligados á nombrar uno ó más factores que reúnan las condiciones legales, quienes les su
plirán en el ejercicio del comercio.Art. 6.° La mujer casada, mayor de 81 años, podrá ejercer el comercio con autorización de su marido, consignada en escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil.Art. 7.° Se presumirá igualmente autorizada para comerciar la mujer casada que, con conocimiento de su marido, ejer
ciere el comercio, j Art. 8.° ' El marido podrá revocar libremente la licencia concedida, tác't*  ó expresamente, á su mujer para comerciar, consignando la revocación en escritura pública, de que también habrá de tomarse razón en el Registro Mercantil, publicándose además en el periódico oficial del pueblo, si lo hubiere, ó, en otro caso, en el de la provincia, y anunciándolo á sus corres
ponsales por medio de circulares.Esta revocación no podrá en ningún caso perjudicar derechos adquiridos antes de su publicación en el periódico oficial.Art, 9.° La mujer que al contraer matrimonio se hallare ejerciendo el comercio necesitará licencia de su marido para 
continuarlo.Esta licencia se presumirá concedida ínterin el mando no publique, en la forma prescrita en el artículo anterior, la cesa
ción de su mujer en el ejercicio del comercio.Arfc. 10. Si la mujer ejerciere el comercio en ios casos señalados en los artículos 6.°, 7.® y 9.° de este Código, quedarán solidariamente obligados á las resultas de su gestión m ercantil todos sus bienes dótales y parafernales, y todos Jos bienes 
y derechos que ambos cónyuges tengan en la comunidad ó so
c i e d a d  conyugal, pudiendo la mujer enajenar é hipotecar los 
propios y privativos suyos, así como los comunes.Los bienes propios íh:1 marido podrán ser también enajenados é hipotecados por la m ujir, si se hubiere extendido ó se extendiere á ellos la autorización concedida por aquél.Art. 14. Podrá igualmente ejercer el comercio la mujer casada, mayor de 84 años, que halle en alguno de los casos 
siguientes: .4.® V ivir separada de su cónyuge por sentencia firme de 
divorcio.8.® Estar su marido sujeto á curaduría.3.° E star el marido ausente, ignorándose su paradero, sin 
que se espere su regreso.4.® E star su marido sufriendo la pena de interdicción civil. Art. 48 En los casos á que se refiere el artículo anterior,solamente quedarán obligados á las resultas del comercio los bienes propios de la mujer, y los de ia comunidad ó sociedad conyugal que se hubiesen adquirido por esas mismas resultas, 
pudiendo la mujer enajenar é hipotecar los unos y los otros.Declarada Jegalmente la ausencia del marido, tendrá además la mujer L s facultades que para este caso le conceda la 
legislación común.Art. 43. No podrán ejercer el comercio ni tener cargo m  intervención directa administrativa ó económica en compañías 
mercantiles ó industriales:4 /  Los sentenciados á pena de interdicción civil, mientras no hayan cumplido sus condesas ó sido amnistiados ó indul- 

í tados.

8.°, Los declarados en quiebra, m ientras no hayan obtenido rehabilitación, ó estén autorizados, en virtud de un convenio aceptado en jun ta general de acreedores y aprobado por la 
autoridad judicial, para continuar al frente de su establecimiento; entendiéndose en tal caso lim itada la habilitación 4 
lo expresado en el convenio.3.® Los que, por leyes ó disposiciones especiales, no puedan 
comerciar.Art. 44. No podrán ejercer :a profesión mercantil por sí ni por otro, ni obtener c¡ rgo ni int rveoción direct adm inistrativa ó económica en sociedades mercantiles ó in n m t ales, dentro de los límites de ios distritos, provincias ó pueblos en que desempeñan sus funciones:4.® Los magistrados, jueces y funcionarios d> 1 ministerio fiscal en servicio activo.Esta disposición rio será aplicable á los alcaldes, jueces y fiscales municipales ni á los que accidentalmente desempeñen funciones judiciales ó fiscales.8.® Los jefes gubernativos, económicos ó mil tares de dis
tritos, provincias ó plazas.3.® Los empleados en la recaudación y admi ustración de fondos del Estado, nombrados por el Gobierno.Exceptúame los que administren y rccaud- n por asiento, y sus representantes.4.® Los agentes de cambio y corredores de comercio, de 
cualquiera ciase que sean.5.® Los que por leyes ó disposiciones especiales no puedan comerciar en determinado territorio.Art. 4o. Los extranjeros y las compañías constituidas en el extranjero podrán ejercer el comercio en España; con sujeción á las leyes de su país, en lo que so refiera á su capacidad para contratar; y á las Pispoaciones de este O digo, en todo cuanto concierna á la creación de sus establecimientos dentro del territorio español, á sus operaciones mercantiles y a la ju risdicción de ios tribunales de la NT ción.Lo prescrito en es ve artículo se entenderá sin perjuicio de lo que en casos particulares pue-la establecerse por los tra ta dos y convenios con las demas Potencias,

TÍTULO II 
Del Registro Mercantil,

Art. 16. Se abrirá en todas las enpitales do provincia un Registro Mercantil, compuesto de dos libros independientes, en 
los que se inscribirán:4d Los comerá-antes particulares.8.® Las sociedades.En las provincias litorales, y en las interiores donde se considere conveniente por haber un servicio de nav- gición, el Registro comprenderá un tercer libro destinado á inscripción 
de les buques.Art. 47. La inscripción en ei Registro Mere ntil será potestativa para los comerciant/ S p-roculares, y obligatoria para L s sociedades que se constituyen con arreglo h e le Código é  á leyes especiales, y para los buques.Art. 18 El comerciante no matriculado no podrá pedir la inscripción de ningún docum nfi en el Regis r Mercantil ni 
aprovecharse de sus efectos legales,Art. 49. El Registrador llevará los libros neo sanos para la inscripción, sellados, foliados y coa nota ex pr- siv-q en el pri
mer Uño, de íes que cada libro ccctm ga, firmada per el juez 
municipal.Donde hubiere varios jueces municipales, podrá firm arla  
nota cualquiera de ellos.Art. 80. El Registrador anotará por orden cronológico en la matrícula é índice ge: er -l tod* s ios comeres-mes y compañías que se matriculen, dando a caelu. hoja el numero correla
tivo que le corresponda.Art. 84. En la hoj a de inscripción de cada comerciante ó 
sociedad se anotarán:4.® Su nombre, razón social ó título.8.® La el se de comercio ú operaciones á que se dedique.

3.° La fecha en que deba comenzar ó hay- comenzado sus 
operaciones.4.® El domicilio, con especificación de as su e e r^ L s  que hu biera establecido, sin perjuicio de inscribir ! s sucursales en el Registro de la provincia en que estén domiciliadas5 ® L a s escrituras de com-T.tucióa ele sociedad mercantil, 
cualesquiera que sean su objeto ó d< -nornin--.ción, s como las de modificación, rescisión ó disolución de L s misma a Sociedades.6.® Los poderes generales, y L  revocación de los mismos, si la hubiere, dados ¿ los garantes, factores, dependientes y 
cualesquiera otros mandatarios.7.° La autorización del murldo par» que m  mujer ejerza el 
comercias y la habí litación leg o é judicial de L  inujer para adm inistrar sus bienes per ausencia ó incapacidad del marido.8.® La revocación de L  licencia dada á la mujer psra co
merciar.9 o Las escrituras dótales, L s capitulación©* matrim oniales y los títulos que acrediten L  prepiecUd de los parafernales 
de las mujeres de los comerciantes.40. Las emisiones de acciones, céduh s y obligaciones de 
ferro carril es y de toda clase de sociedades, sean de obras públicas. compañías de crédito ú otras, expresando la serie y n ú mero de los títulos de cada misión, su interés, rédito, am o r
tización j  prima, cuando Dmiesm una ú otra, la cantidad to -
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tal de la emisión, y los bienes, obras, derechos é hipotecas, 
«uando los hubiere, que se afecten á su pago.

También se inscribirán, con arreglo á los preceptos expre
sados en el párrafo anterior, las emisiones que hicieren los 
particulares.

41. Las emisiones de billetes de banco, expresando su fe
cha, clases, series, cantidades é importe de cada emisión.

48, Los títulos de propiedad industrial, patentes de inven
ción y marcas de fábrica, en la forma y modo que establezcan 
las leyes, .

Las Sociedades extranjeras que quieran establecerse ó crear 
sucursales en España presentarán y anotarán en el Registro, 
ademas de sus estatutos y de los documentos que se fijan para 
las españolas, el certificado expedido por ei cónsul español de 
estar constituidas y autorizadas con arreglo á las leyes del 
país respectivo.

Art. 28. En el Registro de buques se anotarán:
4.° El nombre del buque, clase de aparejo, sistema ó fuerza 

de las máquinas si fuese cíe vapor, expresando si son caballos 
nominales o indicados; punto de construcción del casco y m á
quinas; año de la misma; material del casco, indicando si es de 
madera, hierro, acero ó mixto; dimensiones principales de es
lora, manga y puntal; tonelaje total y neto; señal distintiva 
que tiene en el Código Internacional de Señales; por último, los 
nombres y domicilios de los dueños y partícipes de su pro
piedad.

2.° Les cambios en la propiedad de los buques, en su deno
minación ó en cualquiera cié las demás condiciones enumeradas 
en el párrafo anterior.

3 * La imposición, modificación y cancelación de los gravá
menes de cualquier género que pesen soóre los buques.

Art. 23. La" inscripción se verificará, por regla general, en 
virtud de copias notariales de los documentos que presente el 
interesado.

La inscripción do los billetes, obligaciones o aocumentos 
nominativos y al portador, que no lleven consigo hipotecas de 
bienes inmuebles, se hará en vista del certificado del acta en 
due conste el acuerdo de quien ó quienes hicieren la emisión, y 
las condiciones, requisitos y garantías de la misrna.^

Cuando estas garantías consistan en hipoteca de inmuebles, 
ge pro cutara, para la anotación en el Registre Mercantil, la 
escritura correspondiente, después de su inscripción en el de la 
propiedad.

Art 24. Las escrituras de sociedad no registradas surtirán 
efecto entre les socios que las otorguen; pero no perjudicarán 
á tercera persona, quien, sin embargo, podrá utilizarlas en lo 
favorable.

Art 2o. Se inscribirán también en el Registro todos los 
acuerdos ó actos que produzcan aumento ó disminución del 
capital de las compañías mercantiles, cualquiera que sea su 
denominación, y los que modifiquen ó alteren las condiciones 
de los documentos inscritos.

La omisión de este requisito producirá los efectos expresa
dos en el artículo anterior.

Art. 26. Los documentos inscritos sólo producirán efecto 
legal en perjuicio de tercero desde la fecha de su inscripción, 
sin que puedan invalidarlos otros, anteriores ó posteriores, no 
registrados.

Art. 27. Las escrituras dótales y las referentes á bienes pa- 
fcrnale < de la mujer del comerciante, no inscritas en el Regis
tro Mercantil, no tendrán derecho de prelación sobre los demás 
créditos,

Exeeptúanse los bienes inmuebles y derechos reales inscri
tos á favor de la mujer en el Registro de la propiedad con an
terioridad ai nacimiento de los créditos concurrentes.

Art. 28. Si el comerciante omitiere hacer en el Registro la 
•inscripción de los bienes dótales ó parafernales de su mujer, 
podrá' ésta pedirla por sí ó podrán hacerlo por ella sus jpsdres, 
hermanos ó tíos carnales, así corno los que ejerzan ó hayan 
ejercido les cargos ele tutores ó curadores de la interesada, ó 
constituyan ó hayan constituido la dote.

Art. 89. Los poderes no registrados producirán acción en
tre el manéame y el mandatario; pero no podrán utilizarse en 
perjuicio de tercero, quien, sin embargo, podrá fundarse en 
ellos en cnanto le fueren favorables.

A r ó  30. El Registro Mercantil será público. El Registrador 
facilitará á los que las pidan las noticias referentes á lo que 
aparezca en la hoja de inscripción de cada comerciante, socie
dad. ó buque. Asimismo expedirá testimonio literal del todo ó 
parte de la mencionada hoja á quien lo pida en solicitud fir
mada.

Art. 31. El Registrador mercantil tendrá bajo su custodia-, 
donde hubiere Bolsa, ejemplares de la cotización diana de los 
efectos que se no ¿rocíen y de los cambios que se- contraten en ella.

Estos ejemplares servirán de matriz para todos los casos de 
averiguación y comprobación de cambios y cotizaciones en fe
chas determinadas.

Arr. 82. El cargo de Registrador mercantil se proveerá por 
el Gobierno, previa oposición.

TÍTULO III 
De los libros y déla contabilidad del comercio,

Art, 33. Los comerciantes llevarán necesariamente:
4,° Un libro de inventarios y balances.
2.° Un libro diario.
3 o Un libro mayer.
4 o Un copiador ó copiadores de cartas y telegramas.
5.° Los demás libros que ordenen las leyes especiales.
Las sociedades y compañías llevarán también un libro ó 

libros de actas, en las que constarán todos los acuerdos que se 
refieran á la marcha y operaciones sociales, tomados por las 
juntas generales y ios consejos de administración.

Art. 34 Podrán llevar además los libros que estimen con
venientes, según el sistema de contabilidad que adopten.

Estos libros no estarán sujetos á lo dispuesto en el artícu
lo 36; pero podrán legalizar los que consideren oportunos.

Art. 3o. Los comerciantes podrán llevar los libros por sí 
mismos ó por personas á quienes autoricen para ello.

Si e! comerciante no llevare los libros por sí mismo, se pre
sumirá concedida la autorización al que los lleve, salvo prueba 
en contrario,

Art. 36. Presentarán los comerciantes los libros á que se 
refiere el art., 33, encuadernados, forrados y foliados, al Juez 
municipal del distrito en donde tuvieren su establecimiento 
merca o i  ̂ara que ponga en el primer folio de cada uno nota 
firm d¿> d ’os que tuviere el libro.

Se o t nuera además en todas las hojas de cada libro el 
sello del jmugado municipal que lo autorice.

Art 37. El libro de inventarios y balances empezará por el 
inventario que deberá formar el comerciante al tiempo de dar 
principio ú sus operaciones, y contendrá:

4A La relación, exacta del dinero, valores, créditos, efectos 
al corro, bienes muebles é inmuebles, mercaderías y efectos de 
todas clases, apreciados en su valor real y que constituyan su 
activo.

2.° La vd' Ron exacta de las deudas y toda clase de obliga
ciones pendientes, tuviere, y que formen su.pasivo.

3.* Fijará, en su caso, la diferencia exacta entre el activo y 
el pasivo, que será el capital con que principia sus opera
ciones.

El comerciante formará además anualmente, y extenderá en 
el mismo libro, el balance general de sus negocios, con los por
menores expresados en este artículo y de acuerdo con los 
asientos dei diario, sin reserva ni omisión alguna, bajo su fir
ma y responsabilidad,

Art. 38. En el libro diario se asentará por primera parti
da el resultado del inventario de que trata el artículo anterior, 
dividido en una ó varias cuentas consecutivas, según el siste
ma de contabilidad que se adopte.

Seguirán después día por día todas sus operaciones, expre- 
san do cada asiento el cargo y descargo de las respectivas 
cuentes.

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquiera que sea 
su importancia, ó cuando hayan tenido lugar fuera del domi
cilio, poorán anotarse en un solo asiento las que se refieran 4 
cada cuenta y se hayan verificado en cada día, pero guardando 
en 1a expresión de ellas, cuando se detallen, el orden mismo en 
que se hayan verificado.

.Se anomrán asimismo,en la ffeha en que las retire de caja, 
las cantidades que el comerciante destine á sus gastos domés
ticas, y se llevarán á una cuenta especial que al,, intento se 
abrirá en el libro mayor.

Art. 39. Las cuentas con cada objeto ó persona en particu
lar se abrirán además por Debe y Haber en el libro mayor, y á 
cada una de estas cuentas se trasladarán, por orden riguroso 
de fechas, los asientos del diario referentes á ellas.

Art. 40. En el libre de actas que llevará cada sociedad, se 
consignarán á la letra los acuerdos que se tomen en sus jun
tas ó en las de sus administradores, expresando la fecha de 
cada una, les asistentes á ellas, los votos emitidos y demás 
que conduzca al exacto conocimiento de lo acordado; autori
zándose con la firma de los gerentes, directores ó administra
dores que estén encargados de la gestión de la sociedad, ó que 
determinen los estatutos ó bases por que ésta se rija.

Art. 44. Al libro copiador se trasladarán, bien sea á mano* 
ó valiéndose de un medio mecánico cualquiera, íntegra y suce
sivamente, por orden de fechas, inclusas la antefirma y firma, 
todas las cartas que el comerciante escriba sobre su tráfico, y 
los despachos telegráficos que expida.

Art. 42. Conservarán los comerciantes cuidadosamente, en 
legajos y ordenadas, las cartas y despachos telegráficos que 
recibu-ren, relativos á sus negociaciones.

Art. 43, Los comerciantes, además de cumplir y llenar las 
condiciones y formalidades prescritas en este título, deberán 
llevar sus libros con claridad, por orden de fechas, sin blancos, 
interpolaciones, raspaduras ni tachaduras, y sin presentar se
ñales de haber sido alterados sustituyendo ó arrancando los 
folios, ó de cualquier otra manera.

Art. 44 Los comerciantes salvarán á continuación, inme
diatamente que los adviertan, loa errores ú omisiones en que 
incurrieren al escribir en los libros, explicando con claridad 
en qué consistían, y-extendiendo el concepto tal como debiera 
haberse estampado.

Si hubiere transcurrido algún tiempo desde que el yerro se 
cometió ó desde que se incurrió en la omisión, harán el opor
tuno asiento de rectificación, añadiendo al margen del asiento 
equivocado una nota que indique la corrección.

Art. 45. No se podrá hacer pesquisa de oficio por juez ó 
tribunal ni autoridad alguna, para inquirir si ios comercian
tes llevan sus libros con arreglo á las disposiciones de este Có
digo, ni hacer investigación ó examen general de la contabili
dad en las oficinas ó escritorios de los comerciantes.

Art. 46. Tampoco podrá decretarse á instancia de parte la 
comunicación, en-rega ó reconocimiento general de los libros, 
correspondencia y demás documentos de los comerciantes, ex
cepto en los cases de liquidación, sucesión universal ó quiebra.

Art, 47. Fuera de los casos prefijados en el artículo ante
rior, sólo podrá decretarse la exhibición de ios libros y docu
mentos de los comerciantes, á instancia de parte, ó de oficio, 
cuando la perdona á quien pertenezcan tenga interés ó respon
sabilidad en el asunto en que proceda la exhibición.

El reconocimiento se hará en el escritorio del comerciante, 
á su presencia ó á la de persona que comisione, y se contraerá 
exclusivamente á los puntos que tengan relación con la cues
tión que se ventile, siendo éstos los únicos que podrán com
probarse.

Art. 48. Para graduar la fuerza probatoria de los libros de 
los comerciantes, se observarán las reglas siguientes:

-IR Loa libros de los comerciantes probarán contra ellos, 
sin admitirles prueba en contrarío; pero el adversario no po
drá aceptar los asientos que le sean -favorables y desechar los 
que le perjudiquen, sino que, habiendo aceptado este medio de 
prueba, quedará sujeto al resultado que arrojen en su conjun
te, tomando en igual consideración todos los asientos relativos 
á la cuestmn litigiosa.

2.a Si en los asientos de los libros llevados por dos comer
ciantes no hubiere conformidad, y los del uno se hubieren lle
vado con todas las formalidades expresadas en este título, y 
los del otro adolecieren de cualquier defecto ó carecieren de 
los requisitos exigidos por este Código, los asientos de los 
libros ei- r¡: gla harán fe contra los de los defectuosos, á no de
mostrarle lo contrario por medio de otras pruebas admisibles 
en derecho.

3.a Si uno de los comerciantes no presentare sus libros, ó 
manifestare no tenerlos, harán fe contra él los de su adversa
rio, llevados coa todas las formalidades legales, á no demos
trar que la carencia de dichos libros procede de fuerza mayor, 
y salvo siempre la prueb-, contra los asientos exhibidos por 
otros medios admisibles en juicio.

4 / Si los libros de ios comerciantes tuvieren todos los re
quisitos legales y fueren contradictorios, el juez ó tribunal 
juzgará por las demás probanzas, calificándolas según las re 
glas generales del derecho.

Art. 49. Los comerciantes y sus herederos ó sucesores con
servarán les libros, telegramas y correspondencia de su giro 
en general, por tono el tiempo que éste dure y hasta cinco años 
después de la liquidación de todos sus negocios y dependencias 
mercantiles.

Los documentos que conciernan especialmente 4 actos ó 
negociaciones determinadas podrán ser inutilizados ó destrui
dos, pasado el tiempo de prescripción de las acciones que de 
ellos se deriven, á menos de que haya ^pendiente alguna cues
tión que se refiera á ellos directa ó indirectamente, en cuyo 
caso deberán conservarse hasta la terminación de la misma.

(Se continuará,)

R E A L E S  D E C R E T O S  
De conformidad con lo prevenido en el párrafo terce

ro del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plas$ de Fi§-

I cal de la Audiencia de lo criminal de Réus, vacante por 
i renuncia de D. Alvaro Campaner, á D. Domingo Degolla- 
 da y Vidal, Teniente fiscal de la territorial de Barcelona. 

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos- 
ochenta y cinco.

ALFONSO
j El Ministro de Gracia y Justicia, 
f Fsr&mcigco Silveli*

Méritos y servicios de D. Domingo Degollada y Vidal
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Setiembre de 

4865, ejerciendo la profesión hasta Mayo de 4869.
En 28 de Abril de 4869 se le nombró Juez de primera ins

tancia de ascenso de Arenys de Mar, tomando posesión en 20 
de Mayo.

En 48 de Enero de 4870 se le nombró para la Prometería 
de término del distrito de las Afueras de Barcelona, de cuyo, 
cargo tomó posesión en 45 de Febrero.

En 40 de Junio de 4875 se le trasladó á 1& del distrito de 
San Pedro de la misma ciudad, tomando posesión en 8 de 
Julio.

En 24 de Diciembre de 4882 fue nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Barcelona; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 26 de Febrero de 4883 se le promovió á la Tenencia fis
cal de la misma Audiencia; tomó posesión en 7 de Marzo si
guiente.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes:
MAGISTRADOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. José Manuel do Villena, de la de Cádiz. Número del es
calafón 45. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D, Isidro del Castillo, de la de Montilla. Número del esca
lafón 49. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D, Carlos Toledano, de la de Jerez. Número del escalafón 
22. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Juan Bautista Este ve, de la de Plasencia. Número del 
escalafón 25. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Nemesio Almazara, de la de Manresa. Número del esca
lafón 59. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

B. Pascual Ibáñez, de la de Alicante. Número del escala
fón 64. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

B. Ildefonso López Aranda, de la de Santander. Número 
del escalafón 65. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

B. Marcelino Serrano González, de la de Úbeda. Número del 
escalafón 68. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Manuel Pablo Gómez, de la de Huércal Overa. Número 
del escalafón 95. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

B. Leopoldo Gandarias y García, de la de Jerez. Número 
del escalafón 95 duplicado. Antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 4883.

D. Santiago Romasanta, de la de Talayera. Número del es
calafón 402. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. César Hermosa, de la de Santander. Número del escala
fón 444. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES

| D. Fermín Moscoso del Prado, de la de Zaragoza. Número 
¡ del escalafón 6. Antigüedad en la categoría 42 de Febrero 

de 4883.
B. Gregorio Jordán, de la de Granada. Número del escala

fón 9. Antigüedad en la categoría 49 de Marzo de 4883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 2.a á la plaza de P re 
sidente de la Audiencia de lo criminal de Ciudad Rea^ 
vacante por fallecimiento de D. Joaquín Girón, á D. Pedro 
Martín de Soto, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

Francisco &ilvela*
Méritos y servicios de D. Pedro Martín de Soto,

Se le expidió ©1 título de Abogado en 3 de Julio de 4850, ha
biendo ejercido la profesión dos años en Pozuelo y tó s  en 
Coria.

En 3 de Marzo de 4854 se le nombró Promotor fiscal de Ho
yos, de entrada; tomó posesión en 20 de Abril siguiente.

En 48 de Abril de 4855 fué declarado cesante.
En 43 de Febrero de 4857 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Castropol, de la que tomó posesión en 47 de Marzo si- ■ 
guíente.

En 20 de Abril de 4868 trasladado á k  de Granadilla.
En 2 de Agosto de 4864 se le declaró cesante por renuncia.
En 43 de Noviembre de 4868 se le nombró para el Juzgado 

de primera instancia de Hoyos, de entrada, del que tomó pose
sión en 5 de Diciembre siguiente.

En 42 de Agosto de 4869 declarado cesante; cesó en 20 del 
mismo mes.

En 7 de Setiembre siguiente nombrado para el Juzgado de 
Logrosán, de entrada, del que tomó posesión en 23 del mismo 
mes.

En 34 ele Abril de 4870 trasladado al de Almansa.
En 20 de Noviembre ai de Pego.
En 22 de Enero de 4872 al de Monóvar.
En 43 de Jubo da dicho año al de Almansa.
En 4 de Noviembre de 4873 al de Don Benito.
En 20 de Diciembre, de 4875 al de Jarandilku
En 7 de Mayo de 4877 al de Guernica.


